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tín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a los doce 
meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en el plazo de doce meses desde la terminación. 

Cuarta. La Administración no responde del caudal que se 
concede. Los concesionarios vendrán obligados a la construc
ción de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo 
cual presentarán a la aprobación de la Comisaria de Aguas 
del Tajo el proyecto correspondiente en el plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de concesión debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general de las mismas. 

La Comisaría de Aguas del TaJo comprobará especialmente 
que el caudal utilizado por los concesionarios no exceda en 
ningún caso del que se fija en la condición primera. 

Quinta. La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construccIón como en el periOdo de ex

' plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi· 
saria de Aguas del Tajo, siendo de cuenta de los concesiona
rios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen , debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los traba jos. Una vez terminados. y previo aviso de los 
concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el Comi
sario Jefe de Ag'uas o Ingeniero en qUien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la. explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección Gener~l. 

Sexta; Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente. 

Séptima. El a:sua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla. 

Octava. La Administración se reserva el derecho de t'lmar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

Novena Esta concesión se otorga a perpetUidad, sin perjui
cio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obliga· 
ción de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentis. 

RESOLucrON de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia subasta de las obras del 
«Pro1Jecto modificado de precios del de conducción 11 
distribución de agua pota/Jle pa.ra abastecimiento de .4dra 
(Almeríaj 11 su anejo de la Alquería». 

Hasta las trece horas del día 5 de febrero de 1962 se admi
tirán en el Negociado de Contratación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Dirección de la Confederación 
HidrogTáfica del Sur de España (Málaga). durante las horas 
de oficina. proposiciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 12.823.742,70 pesetas. 
La fianza provision a l a 256.474.85 pesetas. 
La subasta. se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidrá ulicas el día 10 de febrero de 1962, a las once 
horas. 

No se admitirán proposiCIOnes depOSitadas en Correos. 
El proyecto y pliego de cond lciones estarán de manifiesto, 

durante el mismo plazo. en dicho Negociado de Contratación y 
en la Dirección de la Confederación ,Hidrográfica del Sur de 
España . y el modl'lo de proposición y disposicion~s para la 
presentación de proposiCiones y celebración de la subasta son 
los que siguen: 

Modelo de proposición 

Don ... ...... , vecino de .. ...... . , pr01!incia de ... ... .. .. según 
documento nacional de identidad número .. ...... . , con residencia 
en ... ....... provincia de ............ , calle de ........ . , número .... .. ... . 
enterad'l del anuncio pUblicado en el «Boletin Oficial del Es-
tado» d~ l día ......... y de las condiciones y reqUisitos que se 
exigen para la adjudicación. en pública subasta de las obras 
de ..... .. . .. se compromete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeCión a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de (aqui la proposición que 
se haga, expresando claramente la cantidad en pesetas y cén
tiP1os, escrIta en letra y cifra, por la qUé se compromete el 
proponenr.e a la ejecución de las obras Será desechada. toda 
proposiclon en la que se aflada al 'juna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo), 

(FiQba y nnn&,) 

Décima. Esta concesión se entenderá otorgada como provi
sional y a titulo precario para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en conse
cuencia. ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por 
la Comisaría de Aguas del Tajo al Alcalde de San Fernando 
de Henares. para la publicación del correspondiente edicto, pa-
ra conocimi2nto de los regantes. I 

Esta condición queda sujeta a l pago del canon que en cual
quer momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado. 

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados en su dia por alg-ún canal construÍ<;lo por el Estado. que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nu eva zona regable y qUf'dando sujetos a !aS nuevas normas 
económico-administrati1,'3s que se dicten con carácter general 

Undécima. Queda sujeta esta concésión a las dIsposiciones 
vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato y Accidentes de Trabajo y demás de carácter social. 

Duodécima Los concesionariQs quedan obligados a cumplir, 
tanto en la const rucción como en la explotación, las disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las es
pecIes. 

Decimotercera. El depóslto constituido quedará como fian
za a r esponder del cumplimiento de estas condiciones y será 
devuelt.o después de ,ser aprobada el acta de reconocimiento fi
nal de las Obras. 

Decimocuarta Caducará esta concesión por incumplimien
to de estas condiciones y en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento'y efectos, 
Dios guarde a V. S. mucho., años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1961.-El Director general, F: Brio

nes. 

Sr. Comisario Jefe de Aguai del Tajo. 

Disposiciones para la presentación de proposiciones 11 documen
tos necesarios y celebración de la ' subasta 

1.a Proposiciones: Se redactarán aj'ustándose al modelo 
precedente y se presentarán en las oficinas y a las horas 

I fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el que se con
signará que son para esta contrata y el nombre del proponente. 

, ~.a Documentos necesanos : En sobre abierto, en el que se 
indicará, asimismo, el título de la subasta y el nombre del pro
ponente, se presentarán simultáneamente con la proposición los 
dócul1lcntos siguientes: 

1. Fianza provisional: Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anun
cio. en metálico o ·en efectos de la Deuda Pública, al tipo 
design ado por las dispOSiciones vigentes, acompañando la póliza 
de adquiSición correspondiente. o en la forma que autoriza la 
Ley de 22 de diciembre de 1960. . 

2. Subsidios y seguros socia les obli"atorios: Justificantes de 
estar a l corriente de pago.' , 

3. Contribución Industrial o de Utilidades: Idem id. 
4. Carnet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
5. lncompatibilidádes : Declaración jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 dé 
diciembre de 1D52. modificando el capitulo V de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá 
presen tar. además de los cuatro primeros documentos reseñados 
los siguientes: " 

5. Incompatibilidades : Certificaciones exigidas por la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. de 
20 de diciembre de 1952. y por 'e l Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29 de mayo). 

6. Escritura socia l : Inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a · la persona que firme la proposiCión para concu
rrir a esta suba,sta, con las firmas legitimadas y el documento 
legalizado. 

8. Documentación acreditativa de la personalldad del fÚ'
mante de la proposición. 
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3.a LIcitadores extranjeros: Deberán acreditar su capacidad 
para contratar con arre¡;lo a las Leyes de su país. médiante 
certificados consulares. Y las Sociedades' acreditar su inscrip
ción en el Registro Mercantll español, con arreglo al articulo 124 
de su Reglamento. 

4.a Reintegro: La proposición se reintegrará con seis pe
setas. Todos los demás documentos se reintegrarán cumplien
do lo establecido por la Ley del Timbre vi:;ente. 

5.a Recibó: De cada proposición que se presente se expedirá 
un recibo. . 

6.' Junta de subasta: Estará integrada, además de por los 
componsntes indicados en el artículo 52 de la vi 5ente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública por los I 
que se desÍ'~nen pór 'Ia Superioridad. . ' 

7." Subasta: Se i elebrará con arreglo a la Instrucción de . 
11 de septiembre de 1886 y a la LeY de Administración y Con
tabilidad de la HaCienda Pública. de 20 de diciembre de 1952. 

8." Proposiciones iguales: De conformi1ad con lo que dis
pone el articulo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública. se previene que en el caso de que 
resulten dos o más proposiciones de iguales importes, se verifi
cará en el mismo acto licitación por pujas a la llana, durante 
el término de quince mi:1.Utos. entre lOS tit.ulares de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la iguaidad 
se decidirá la adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid, 23 de diciembre de 1961.-El Director general.-5.607. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia subasta de las obras ' de 
«Mejora de los cauces prinCipales para el riego de la 
vega de Fiñana (Alrnería; con aguas del barranco de 
Sierra Nevada, trozo tercero». 

Hasta las trece horas del día 5 de febrero de 1962 se admiti
rán en el NegOCiado de Contratación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Oirección de la Confederación 
Hidrosráfica del Sur de España (Málaga), durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 1.299.109,50 pesetas, 
admitiéndose proposiciones por mayor cuantía. 

, La fianza provisíonal a 25.982,20 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas el dia 10 de febrero dé 1962, a las once horas. 
No se admitirán proposiciones depositadas en C'lrreos. 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de maniifesto 

durante el mismo plazo. en dicho Negociado d e Contratación 
y en la Direeción de la Confed'.:'ración Hidrográfica del Sur de 
España (Málaga), y el modelo de proposiciÓn y disposiciones 
para la presentación de proposiciones y celebración de la su
basta son los que siguen : 

Modelo .de propOSición 

Don .. : ...... , vecino de "." .. " , provincia de "." '''' ''', según 
documento nacional de identidad número ."" .... , con residencia 
en " ... .... , prOVincia de "" ...... calle de ..... .. ", númcro ......... , 
enterado del anuncio publicado en el «Boletín OfiCIal del Es-
tado» del dia ..... ... . , y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación. en pública subasta, de las obras 
de ... ...... , se compromete a tomar a su cargo la ejeCUCión de 

I las mismas. con estricta suj eCión a los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de ......... (aqui la proposición 
que se haga. expresando claramente la cantidad en pesetas 
y céntimos, ese,rita en letra y cifra, por la que se compromete 
el proponente a ' la ejecución d~ las obras. Será desechada toda 
proposición en la que se afiada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo). 

(Fecha y firma,) 

Disposiciones para la presentación de propOStClOnes y docU1nen
tos necesarios y celebración de la subasta 

1.& Proposiciones: Se red,actarán ajustándose al model9 pre
cedente y se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio. bajo sobre cerrado. en el que se consignará qut' 
son para esta contrata, y el nombr~ del proponente. 

2." Documentos necesarios : En so ore ablsrto. en el que 
se' indicará. asimismo. el titulo de la ~ubasta y el nombre del 
proponente, se presentarán simultáneamente con la propOSición 
los ' documentos siguientes: 

1. Fianza provisional: Resguardo defimtlvo d!': la Caja Ge
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anuncio, 
en metálico o En efectos de la Deuda Pública. al tipo desl;;.uado 
por las disposiciones vigentes, acompañando la póliza de adqui
sición correspondiente, o en la forma que autoriza la Ley de 
22 de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y sc'guros sociales oWigatorios: Justificantes de . 
estar al cocriente de pago. 

3. Contribución Industrial o de Utilidades: Idem íd. 
4. Carnet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviemi)re de 1954. 
5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no hallarse 

comprendIdo en ninguna de las que señala la Ley de 20 de 
dici2mbre de 1952. modificando el capitulo V de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacif:nda Pública. 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá 
presentar, adro más de los cuatro primeros documentos reseüados, ' 
los siguientes: 

5. Incompatibilidades: Certificaciones exigidas por la Ley 
de Administración y Contabilidad dr la Hacienda Pública, de 
20 de diciembre de 1952, y por el Decreto-ley de 1:3 de mayo 
de H¡55 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29 de mayo). 

6. Escritura social: inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del consejo de Administración · 

autorizando a la persona que firme la proposición para concu-
1'1'11' a ('sta subasta, con las firmas legitimadas y el documento 
legalizado. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del fir
mante de la proposición. 

3.a Liéitadores extranjeros: Deberán acreditár su eapaci
dad para contratar cen arreglo ,a las Leyes de su pais. mEdiante 
certificados consulares. Y las Sociedades. acre di Lar su inscrip
ción en el Registro Mercantil españOl. con arreglo al artículo 124 
de su Reglamento. 

4.a Rsintegro: La proposición se reintegrará con seis pesetas. 
Todos los demás documentos se Tcintegrarán cumpliendo lo 
establecido por la Ley del Timbre Vigente. 

5.'" Recibo : De cada proposición que se presente se expedirá 
un recibO. 

6.' Junta de subasta: Estará integrada. además de por los 
componentes indicados en el articulo 52 de la vi-;ente Ley de 
Administración y ContabLlidad de la Hacienda Pública. por los 
que se desi :';llan por la Superioridad. ..' 

'l,a ,Sut¡asta: Se celebrará con arreglo a la instruccíón de 11 
de septiembre de .1886 y a la Ley de Admini,tración y cciDta
bilidad de la Haci€llda Pública. de 20 de diciembre dE' 1952. 

8.' PropOSiciones i; uales: De conformidad con lo que dis
pone el artículo 50 de la LeY de AdministraCIón y Camabilidad 
de la Hacienda Pública, se prev12ne qUe en el caso de que re
sulten dos o más proposiciones de iguales importes, se verificará 
sultpll dos o más proposiciones de Í;:üales import.es, se VErificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la llana. durante el 
término de quince minutos, entre 10s titulares de aqu?lias pro
posiciones, y si terminado dicho pla7.0 subsistiese la igualdad, 
se decidirá la adjudicaCión por medio de sortC'o. 

Madrid, 23 de diciembre de 1961.-El Director general.-5.60S. 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ma.
drid referente al expediente de expropiación con mo
tivo de las ooras de «Construcción del trozo segundo del 
acceso a Madrid, por la plaza de Mariano de Capia, de 
la C. N. iIl , de Madrid a l/alencia (perfiles 140 al 259), 
término municipal de Madrid. 

Declarada por Decreto de 24 de diciembre de 1959 la urgen
cia de las obras de «Con:;trucción del "rozo segundo de acceso 
a Madrid. POI' la plaza de Mariano de Cavia, de la C. N. nI, de 

. Madrid a VaJencia (perfiles 140 al 2(9)). es aplicabie a las mis
mas lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de 16 de diciem
bre de 195'1, por lo que se publica el presente edicto, haciendo 
saber a los propietarios y titulares de derechos afectados ins
critos en los registros pÚblicos la fecha y hora en que se pro
cederá a 12vantar sobre el t erreno el acta previa dC' ocupación 
de las mismas. debiendo advertir a los intel'esado~ que podri n 
usar los derechos que se consi?;nan en el apartado tercero del 
referido articulo 52 de la Ley. y acudü' a est.a Jefatura < Nunos' 
Ministerios), en los expresados dias y horas. provistos de los 
documentos que acrediten la propiedad de su finca, último reci
bo dC' la contribución y certificación catastral. 

Madrid, 22 el2 dicianbre de 1961.-EI Ingeniero representan
te de la Administración,-6.138. 


